PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE 172/2012
Visto:


La necesidad imperiosa de muchos empleados municipales de tener otra alternativa en cuestión de representación gremial y así, desde el Estado Municipal se vería respetado sus derechos emanados de nuestra Constitución, en sus artículos 14 y 14 Bis y lo establecido por la Ley Nacional de Asociaciones Sindicales Nº 2355.

Y Considerando:


Que una Resolución emitida por la Asesoría Legal del Ministerio de Trabajo, indica que U.P.C.N. tiene aptitud representativa en el Municipio de 25 de Mayo.

Por todo ello, el Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo propone el siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º: ENCOMENDAR a la Sra. Intendente Municipal a que revea la negativa de otorgar el Código de Descuento a U.P.C.N. para no llegar a instancias judiciales, las cuales crearían un gasto innecesario y principalmente generaría un comienzo conflictivo entre la patronal en este caso el Municipio de 25 de Mayo y sus trabajadores representados en este caso por la Gremial U.P.C.N.

Artículo 2º: Enviar copia de esta Resolución a la Delegación de U.P.C.N. de 25 de Mayo (Buenos Aires).

Artículo 3º: El Visto y Considerando forman parte del presente Proyecto de Resolución.

Artículo 4º: De forma.

Firma

Concejal Diego Marchesotti. 
